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Vigésima Novena modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4º., fracción 
III, 5º., fracciones III, X y XII, 6º., 15, fracción II, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 9, fracción III de 
su Reglamento; 36, fracción I, inciso c) de la Ley Aduanera; 53 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Economía está facultada para emitir reglas que establezcan disposiciones de 
carácter general en el ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el cumplimiento  de 
las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos y demás ordenamientos 
generales de su competencia; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, en cuyo 
Anexo 2.4.1 se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida; 

Que el 6 de marzo de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible, misma que especifica requisitos de carácter ambiental que deben cumplir los vehículos que 
circulan en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada Norma Oficial Mexicana, sus 
similares a importarse también deberán cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma; asimismo, 
establece que los productos o servicios a importarse deberán contar con el certificado o autorización de la 
dependencia competente para regular el producto o servicio correspondiente o de las personas acreditadas y 
aprobadas por las dependencias competentes para tal fin conforme a lo dispuesto en dicha Ley; 

Que los vehículos usados que se importan de manera definitiva al país representan el mismo riesgo al 
medio ambiente que sus similares que se encuentran en circulación en el territorio nacional, por ser 
generadores potenciales de gases contaminantes, cuyas emisiones están reguladas a nivel nacional, como 
una medida de protección al ambiente considerando los valores de concentración máxima permisibles de 
contaminantes en el ambiente para el ser humano y, en consecuencia, deben sujetarse a la misma regulación 
establecida en la norma NOM-041-SEMARNAT-2006 antes señalada, por lo que se estima necesario que su 
cumplimiento se verifique en el punto de entrada al territorio nacional; 

Que de conformidad con el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, parte integrante del Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, es posible aceptar como equivalentes de las 
Normas Oficiales Mexicanas, los reglamentos técnicos de otros países, siempre que se tenga la convicción de 
que esos reglamentos cumplen adecuadamente con los objetivos de las Normas Oficiales Mexicanas; 

Que por lo anterior, es procedente aceptar como documentos válidos para acreditar el cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, los certificados expedidos por las autoridades de otros 
países, que resultan de las evaluaciones de la conformidad con las regulaciones técnicas que se acepten 
como equivalentes mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que las disposiciones del presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas favorablemente, se expide la siguiente 

VIGESIMA NOVENA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se adicionan al artículo 1 del Anexo 2.4.1, Acuerdo de NOM’s, del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, las fracciones arancelarias que se indican 
en el orden que les corresponde según su numeración, para quedar como sigue: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

… … … … 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la 
fracción 8702.90.01. 

NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la 
fracción 8703.21.01. 

NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

8703.22.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

8703.23.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

8703.24.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
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carácter general en materia de comercio 
exterior. 

… … … … 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8704.31.01 y 8704.31.02.  

NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8704.32.01 

NOM-041-SEMARNAT-2006  

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría  de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

… … … … 

8705.40.02 Usado.(Cuando se trate de vehículos 
que usan gasolina como combustible) 

NOM-041-SEMARNAT-2006 06-03-07 

 Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g), del artículo 12 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

  

… … … … 

 
Segundo.- Se adiciona un sexto párrafo al artículo 5 del Anexo 2.4.1 Acuerdo de NOM’s, del Acuerdo por 

el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 5.- ... 
… 

… 

… 

… 
En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-

SEMARNAT-2006, los importadores, en lugar del documento o certificado NOM a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, podrán anexar al pedimento de importación, el original de los certificados o 
constancias expedidas por las autoridades competentes de otros países, que acrediten el cumplimiento  de los 
reglamentos técnicos o normas vigentes que hayan sido aceptadas como equivalentes  a la NOM-041-
SEMARNAT-2006 mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. La autenticidad de los 
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certificados será verificada por los agentes aduanales que realicen las operaciones de importación de 
vehículos, a través de las bases de datos o fuentes de información de las autoridades ambientales cuyas 
regulaciones se acepten como equivalentes, o bien, de las bases de datos particulares que se encuentren 
disponibles electrónicamente para consulta. 

Tercero.- Se reforma la fracción VII del artículo 10 del Anexo 2.4.1 Acuerdo de NOM’s, del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, para quedar como sigue: 

ARTICULO 10.-… 

I a VI. … 
VII. Las mercancías que se importen para ser usadas directamente por la persona física que las importe, 

para su uso directo, y que no se destinarán posteriormente a su comercialización o empleo en actividades 
empresariales, siempre y cuando el importador anote en el pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción, debiendo 
anexar a dicho pedimento una declaración bajo protesta de decir verdad, indicando que las mercancías no se 
destinarán posteriormente a su comercialización o a emplearse en actividades empresariales y señalar el 
lugar en el que usará dichas mercancías. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8704.31.05, 8704.32.07, 8705.40.02, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99, de la LIGIE en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto 
en esta fracción; 

VIII a XVI. … 

TRANSITORIO 

UNICO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor un mes después del día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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